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informando de la tramitación del presente expediente al nue-
vo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 950 011149. Asimismo, se ruega concertar cita para la 
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Almería, 10 de octubre de 2008.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública solicitud de ocupación de terrenos 
en el monte AL-30005-CAY.

Se ha solicitado por don José Ramón Suárez Peña en nom-
bre y representación de Vodafone España, S.A., la ocupación de 
terrenos en el monte denominado «Monte del Pueblo»  núm. 23 
del C.U.P., AL-30005-CAY, paraje «El Coto» perteneciente al co-
mún de vecinos de Ohanes y sito en su término municipal para 
instalación de una estación base de telefonía móvil.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la Ley 
2/92 Forestal de Andalucía  y art. 69.3 de su Reglamento, se 
abre información pública por término de treinta días a todos 
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin 
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delega-
ción Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho 
convenga.

 Almería, 10 de febrero de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se publican Resoluciones 
definitivas relativas a procedimientos sancionadores en 
materia de Legislación Ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan las siguientes 
Resoluciones definitivas de procedimientos sancionadores 
en materia de legislación ambiental, Ley 2/1989, de 18 
de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos, y se establecen medidas adicionales 
para su protección. La sanción impuesta en cada una de las 
Resoluciones o es de multa de 60,1 euros. Los interesados 
disponen del plazo de un mes a contar desde el día siguien-
tes de la presente publicación para interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía.

Para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expediente Interesado DNI Infracción Sanción

AL/2008/278/
AG.MA/ENP

Víctor M. Beltrán 
Santamaría

85088498 Art. 26.1d) LENP 60,1 euros

AL/2008/339/
AG.MA/ENP

Inmaculada Morga-
do, Co.

40371120 Art. 26.1a) LENP 60,1 euros

Almería, 12 de febrero de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
iniciación de procedimiento sancionador y formulación de 
cargos del expediente AL/2009/16/VIG.COS./COS.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
acuerdo de iniciación del Expte.: AL/2009/16/VIG.COS./COS. 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Num. Expte: AL/2009/16/VIG.COS./COS.
Interesado: Doña María Luisa Jiménez Díaz.
NIF: 
Infracción: Grave, art. 90.c de la Ley de Costas, 91.2.e) de esa 
Ley y 97.1.b) de dicho cuerpo legal. 
Sancionable: Multa del 25 por 100 del valor de las obras e ins-
talaciones en Zona de Servicio de Protección, y restauración y 
reposición de las cosas a su estado anterior. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 13 de febrero de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 17 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
Resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2008/405/AG.MA./INC, HU/2008/808/
G.C./ENP.
Interesados: Don Sebastián Andrades Porras (DNI.: 75427009-
G), don Rafael González Méndez (DNI: 28706779-L).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la propuesta de Resolución de los expedientes sancio-
nadores HU/2008/405/AG.MA./INC, HU/2008/808/G.C./ENP 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 17 de febrero de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.


